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GACETA DE MADRID.
SABADO 1S DE DICIEMBRE DE 1826.

ARTICULO DE OFICIO.
Real orden circular remitiendo la Instrucción que sigue sobre lee ex

posición de los productos de la industria española.
Siendo necesario poner en ejecución el Real decreto de 30 de 

Marzo último, por el cual se ha dignado el Rey N. Sr. mandar 
que en el dia de S. Fernando del año próxtmo venidero de 1827 
se celtbre en Madrid una exposición pública de los objetos de la 
industria española, para animar con la noble emulación del pre
mio y del honor los progresos de las artes y oficios útiles, tuvo 
á bien S. M. aprobar la Instrucr:on adjunta, y mandar que V.S. 
le dé toda la publicidad posible, á fin de que los fabricantes y 
artífices de toda clase sepan con tiempo las reglas que .se han de 
observar en esta materia , y particularmente conozcan los artícu
los en que pueden ocupar su ingenio y habilidad, si aspiran á 
que sus obras tengan lugar en este teatro de la industria, y á 
aumentar sus propios intereses, presentándolas al juicio de los 
consumidores y de los inteligentes. La ilustración de V. S. sabrá 
sin duda dar á este punto la importancia y valor que se merece, 
y en su consecuencia excitar el zelo y aplicacicn de los que se 
dediquen á algún ramo de industria provechosa , cuya reseña en 
grande verán en la Instrucción , para que presenten cuantos ar
tículos puedan contribuir al esplendor de la exposición pública, 
en que se interesan el honor y riqueza del Estado. De este modo 
V. h. y ellos se harán acreedores al distinguido aprecio deS. M.t 
cuyos paternales desvelos se dirigen á proteger y fomentar la in
dustria de sus reinos: no quedarán tal vez sepultadas en la oscu
ridad muchas obras de ingenios sobresalientes, que siempre los ha 
habido en España, por falta de proporción para darlos á cono
cer; y también imitaremos el feliz ejemplo que otras naciones 
nos ofrecen de reunir en la capital las muestras de los productos 
industriales, para graduar el estado de perfección en que se ha
llan , y facilitarles en esta primera concurrencia una salida mas 
amplia y segura. De Real orden &c. Madrid 4 de Diciembre 
de i826.=Luis López Ballesteros.
Instrucción que contiene las reglas que se han de observar para que 

se verifique en Madrid la exposición pública de los objetos de la 
industria española en el dia de S- Fernando del año próximo 
de ¡827, conforme al Real decreto de jo de Marzo último.

Deseando el Rey N. Sr. promover las artes y oficios en el 
Reino, adoptó como medio oportuno la reunión de los objetos 
de ellos en una exposición pública-que se ha de celebrar anual
mente en Madrid el dia de S. Fernando en obsequio de suaugus- 
to nombre, empezando en el venidero de 1827, á cuyo fin se 
sirvió expedir el Real decreto de 30 de Marzo último; y para 
que esta benéfica disposición tuviese debido cumplimiento se for
mó, en virtud de Real orden de 7 de Octubre próximo ante
rior, una Junta de personas zelosas é inteligentes con el encargo 
de que propusiese lo conveniente á la mejor ejecución del referi
do Real decreto; y habiéndolo hecho, tuvo á bien S. M. apro
bar las reglas siguientes:

1. a Todo el que quiera presentar en la exposición pública al
guno ó algunos artículos de propia industria , de cualquiera na
turaleza que sea, podrá hacerlo arreglándose a lo que en esta 
Instrucción se ordena.

2. a Los que hayan de exponer algún artículo ó artículos los 
presentarán al Intendente dé la provincia, si están elaborados en 
la capital de ella , ó al Subdelegado , Corregidor , Alcalde mayor 
ú ordinario del pueblo en donde lo estuvieren.

3. a El Intendente en la capital de la provincia , y c! Subde
legado, Corregidor, Alcalde mayor ú ordinario respectivamente 
en el pueblo de su residencia, han de ver los artículos ú objetos,

. y han de marcar y sellar el cajón, caja ó pliego que los conten

ga, devolviéndolo al dueño, y dándole una certificación que 
exprese el artículo ó artículos contenidos en el cajón, caja ó 
pliego, y que asegure que estos están elaborados en el mismo 
pueblo; cuyas diligencias se han de hacer con brevedad y de ofi
cio, sin causar gastos á los interesados.

4. a Los interesados han de presentar el cajón , ca í ó pliego 
marcado y sellado en dicha forma, juntamente con la certifica
ción mencionada, en el Real conservatorio de Artes de Madrid 
antes del dia 20 de Mayo del año próximo de 1817, verificán
dolo de su cuenta propia.

5. a Los que se presentaren desde el dia 20 de Mayo en adelan
te serán admitidos á la exposición pública , aun cuando ya esté 
abierta; pero no tendrán opcion á los premios y distinciones que 
aqui se señalarán.

6. a El Subdelegado , Corregidor , Alcalde mayor ú ordinario 
que diese alguna ó algunas certificaciones para el expresado efec
to , remitirá copia de ellas al Intendente de la provincia, verifi
cándolo inmediatamente que las hayan dado, y añadiendo pof 
nota: r.° El precio corriente del artículo. 2.0 Si es de mucho ó 
poco despacho en la provincia ó fuera de ella.

7. a Los Intendentes, luego que reciban las coplas de las cer
tificaciones con las notas expresadas, las remitirán sin dilación, 
al Director del Real conservatorio de Artes, haciendo lo mis
mo con Jas que dieren por sí propios en la capital de su residen
cia , en las cuales también añadirán las notas que se expresan en 
el artículo anterior.

-8.a Los premios y distinciones que se darán son: i.° Meda
llas de oro, plata y bronce con el busto del Rey N. Sr. y ur» 
honorífica inscripción , de las cuales se podrá usar como de una 
condecoración. 2.0 La honra de ser admitidos á besar la Real 
mano de S. M. 3.0 Algunos honores ó condecoraciones que 
S. M. concederá á los que sobresalgan extraordinariamente por 
la utilidad que resulte al Estado de sus fabricas ó establecimien
tos. 4.0 Que en la relación de los objetas presentados á la expo
sición pública, que se ha de extender con erudición y esmero, 
imprimir y publicar, se haga mención honorífica de los nom
bres de las personas que, aunque no sean premiadas, merezcan 
esta distinción por los objetos que presentaron. 5.0 Ademas ha
llarán particularmente ciertas ventajas los que se distingan por 
los artefactos, géneros ú objetos que presentaren, como la de 
que sus obras ó productos sean mas conocidos y apreciados del 
público, y tengan mejor despacho, y la de que sus nombres ad
quieran celebridad y se repitan con distinción y aprecio. ó.° A 
cada uno de los beneméritos y de los premiados ce cualquiera 
modo de los arriba determinados se les dará un ejemplar de la 
relación de la exposición pública que se imprima.

9. a Para calificar los objetos y graduar los premios y distin
ciones se atenderá á las circunstancias siguientes: i.a A que los 
objetos sean de uso y despacho en el comercio. 2.a A la buena 
calidad y cómodo precio de ellos. 3.a A que eviten la entrada 
de productos extrangeros de igual naturaleza. 4a A que, si son 
instrumentos, máquinas ó herramientas, esten bien construi
das y contribuyan á aumentar, abaratar y mejorar les pro
ductos. 5.* A la novedad ó mejora de los productos , ó de los 
medios de ejecución, aunque siempre se preferirá Lo que traiga 
Utilidad mas extensa al Estado.

10. La exposición pública empezará el dia 30 de Maya en 
obsequio del augusto nombre de S. M., y durará hasta el día S 
de Julio siguiente.

11. Los objetos ó produotos presentados estarán de mani
fiesto con un rótulo que exprese el dueño de cada uno de ellos, 
y el lugar en donde estuvieren elaborados.

12. Concluida la exposición , se procederá á la calificación 
de los objetos presentados, y en seguida á la adjudica toa de los



premios y distinciones: hecho lo cual, se devolverán los objeto* 
á sus respectivos dueños.

ij, A fin de que algunas personas no se detengan en presen
tar los objetos que sean frutó de su trabajo, ingenio y aplica
ción , por parecerles acaso que no son propios de la exposición 
pública, se advierte que corresponde a ella todo lo que cualquie
ra ramo de industria produce, y sea útil al Estado o pueda serlo 
en lo sucesivo, aunque sean obras toscas oe necesidad y de con
sumo general, ó puedan serlo mas adelante. Y para mayor inte
ligencia, aunque no es posible enumerar los artículos í» objeto* 
en que se puede emplear la Industria, se señalan aquí engrande, 
y son los que pueden resultar de los productos de los reinos ve
getal, animal y mineral, á saber:

Toda fabricación de tierra, como china, loza fina y común,

?r los demas artículos que se hacen con esta primera materia; y 
as piedras preciosas artificiales.

Toda obra en metales de herrero, armero, cerrajero, espade
ro, platero, joyero, hojalatero, botonero, broncista, ■ calde
rero &c.

Todo género de utensilios metálicos para el ejército y par* 
los laboratorios de química: quincallería de toda especie, y bo
tonería de toda clase, cardas &c.

Todo invento ó perfección en los instrumentos de agricultu
ra; todo fruto 6 producto nuevo de la misma, como granos no 
conocidos, harinas no conocidas, y medios de conservar lo* 
alimentos.

Toda obra en lana (apartado y lavado de esta ), en algodón, 
seda , lino , cáñamo, mezclas &c.; y los instrumentos para ade
lantar estas manufacturas: blondas, encajes y demas obras d* 
punto: telas pintadas, listottería y telares para ella.

Todo producto químico, como tintes, ingredientes nuevos 
mejorados para ellos , curtidos y preparaciones de las pieles en 
sus diferentes usos de zapatería , guantería , abaniquería &c¡i 
cristales y vidrios, jabones, ácidos, álcalis, tintas, barnices, 
preparación de los tabacos, lacres, colas de toda clase, sales y 
preparaciones farmacéuticas en graride.-

Toda obra en maderas de ebanistería y carpintería, y.abani
cos, bastones, artículos de concha , marfil &c.

Toda obra de relojería, y máquinas para hacer las pieza*. 
Toda obra de imprenta , calcografía, litografía y encuader

nación.
Todo descubrimiento que supla la especería que viene de fuera. 
Toda obra en que se aprovechen los despojos de animales, 

como huesos, cuernos, dientes, pesuñas, pelo, plumas &c.
Toda obra perteneciente á la sombrerería, quitasoles, som

brillas, sombreros de paja, hules &c., y toda obra para adorno 
de las muaeres.

Todo lo correspondiente al arte de papelero, obras de car
tón , papeles pintados &c.

Todo instrumento que sirva para el dibujo, grabado y pintura. 
Toda máquina para'levantar pesos, como grúas ^cabrestan

tes &c.: bombas para apagar incendios’&c.
Todo género de instrumentos para el arte de curar, máqui

nas galbánicas y eléctricas, vendajes, dientes postizos, ojos arti
ficiales, bujías , sondas Clásticas &c.

Todo lo perteneciente á fabricas Üe -anteojos, telescopios y 
alemas artículos de óptica.

Instrumentos de meteorología, como batómetros, termóme
tros , areómetros ,'higrómetros &c.

Todo género de instrumentos de música.
Instrumentos para el alumbrado, lámparas de Argánd, quiti- 

qdés, velones &c.
Modelos de carros para trasportes, ,y de 'fácil carga y des

carga: chávanos y utensilios para llevar pesos á hombros. Y fi
nalmente todo invento útil en la economía rural, civil y do
méstica. Madrid 4 de Diciembre de íd2Ó.=Luis López Balles
teros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Bucharest 11 de Noviembre.

Las cartas particulares de Constantinopladicenque'está.nrtiy 
próximo el que la Puerta acepte las proposiciones presentadas 

' por Mr. Stratford Canning en favor de los'griegos. Tál es al me
nos el resultado que en Pera se cree deben ocasionar las circuns
tancias en que actualmente se halla la.Puerta. Estas cartas'nada 
'diceñ'dcl estado en que se halla la .capital. (fSesseta^uahermli)

«USIA.

Peter¡burgo 16 de Noviembre.
El Gobierno ha publicado en esta capital e! aviso siguiente: 

itTaganrock 4. de Noviembre. Habiéndose hecho dificif ¡a na
vegación del mar de Zabache ó de Azow por los muchos esco
llos y banco* que en él se han formado, eí Gobierno trató d» 
ocurrir á estos inconvenientes, mediante'Vi establecimiento de 
dos fanales fijos y cinco Rotantes. Los primeros todavía existen; 
pero Jos-últimos se hallan inutilizados por efecto de las tempes* 
t*des» y por el mal estado ce los buques en que estaban coloca
dos los fanales. Mas haciéndose sentir vivamente la necesidad de 
aquellas medidas que aseguran la navegación y el comercio, d 
Gobiemo local ha invitado al cuerpo de comerciantes deTaaan- 
rock se interese en sostener aquel establecimiento de utilidad"pú
blica. Los enormes'gastos que exige esta empresa, impiden esta
blecer a la,vez los cinco fanales; motivo por que se ha limitado-í 
construir un solo barco, bajo la dirección de los mejores cons
tructores de la marina del mar Negro.

V.Este buque se ha situado en el punto conocido con el nom
bre de Doigaia-iCosa, y su presencia contribuirá eficazmente á 
facilitar y asegurar la navegación en aquella parte del mar de 
Azow. El alumbrado de este fanal se hace por medio- de un re- 
-verbero de una forma particular, cuyo modelo ha suministrado 
«1 arsenal de la marina."

SUIZA.

Ginebra jo de Noviembre.
El 4 del próximo Diciembre se comenzarán Jas sesiones or

dinarias del Consejo representativo, las cuales serán interesantes 
bajo diferentes respectos. Ademas de las proposiciones indi vidua
les, de las elecciones para*las magistraturas anuales, _s.e y.entilarán 
leyes importantes, entre^otras, sobre la libertad de imprenta,, so
bre el matrimonio y sobre la garantía recíproca en cqsp ,de in
cendio.
-.Parece que el generoso filhelcno , el doctor Gosse , está.á pun
to de dejar su numerosa parentela , y abandonar todos sus ami
gos para llevar á los griegos los socorros de su arte. Emprende 
este viage á sus propias expensas, encargándose también _dc con
ducir las medicinas que sean necesarias, jr.de qua aquel .desgra
ciado país carece en gran parte.

Es muy notable que el sitio de Missolonghi , tan .tristemente 
celebrado, haya ofrecido rasgos del valor y decision .de los sui
zos. Cuando el ejército turco se reunió en número de - hom
bres delante de aquella miserable población, que aun no tenia for
tificaciones, Kitzo Tzavellas que la mandaba, hizo que se je 

.presentasen todos los extrangeros que se hallaban allí hasta tuyos 
50., y les manifestó que teman libertad para retirarse,, pero que 
él y sus compañeros de-armas estaban decididos á .morir,ó .ven
cer. La mayor parte de estos europeos dejaron en efecto la pla
za, y solamente quedaron siete, de los "cuales cuatro eran alema
nes y tres suizos. ■

El uño era el célebre doctor Mayer, -redactor de la Crónica 
griega, quien se casó durante el sitio con una jóven natural de 
Missolonghi, la cual fue muerta yendo á<buscar aguaáuna "fuen
te; pero Mayer no murió entonces como se dijo; y .aunque re
cibió tres heridas, una en el brazo, otra en el lado izquierdo-y 
la tercera en un muslo, hizo con la guarnición la tercera.saluda, 
en la que.perdió la:vida.

El segundo suizo se llamaba Jaques, era ingeniero; y los 
fgr¡egos le llamaban Leónidas, quien nutrió de.sus heridas algunps 
dias antes de la salida.

El otro se llamaba Miguel, el cual era un oficial de caballe
ría y se había mudado.el nombre por el de Pendes: hizo tam
bién la misma salida, aunque.estaba.herido; pero habiéndolo.si- 

. do nuevamente murió tres dias después.
_Cuando vino de Grecia en comisión el teniente Mr. ,de W,an- 

.gerow, comunicó la ^guíente nota:
Oficiales alemanes y suizos.que perecieron gloriosamente tn :MUx»r

longhi.
Él coronel de Dittmar (prusiano): el teniente .coronel Be

ll ier de Lonnay (idem):.el espitan Stelrelberger (de VVurtem- 
berg): ci capitán de Lubtow (prnsiano):.el cap;tan,de,IVctll- 

. ner: el teniente Riedesel de Lauierbach.(pr,us¡ano): Jos,subte
nientes IsJenipner, bchuephaim y ,Stralo>ger,:y el doctor en,me
dicina Mayer (suizos).

INCI.ATERRA.

T.óndres jo de Noviembre.
Hoyes feriado en el banco por ser dia de S. Andrés. ¿ En Ja



bolsa se Ju negociada paco coa los caüSQlidzdos , que han qüs-, 
dado ’ ■ ' >

Cámara de ¡os Lores. :

Lord King presenta una. petición relativa, á las. leyes ¿créales* 
diciendo que aunque los.Ministros habían.dado palabra de hacer 
en ellas algunas variaciones, serian muy. poco- ventajosas* porque 
SS. EE. se inclinan á . las.instancias de un partido hostil, ene
migó- ie-Uidi mejora.. S..S...habla, en seguida..de un rumor que 
corre, según el cual intenta el .Gobierno, señalar. .17 chelines: poí< 
cada cuactera'de trigo que entre, siendo asi que en los mercados 
ingleses se alende á ,5.5■ chelines.. .El noble lord, cree que el Minis— 
ferio itfgjes está dividido.,, y. que hay un principio buena y.otit»' 
malo qusiuchan^entre.sí.-Oespues dió.á conocer el contenido 
la petición. Los que la hacen, que son jornaleros , piden que se 
trate de las leyes cereales, taajjifsstwdo que aunque la paz haya 
durado doce años se encuentran en un estado mas indigente que 
nunca.
. Lord- Liveypqoj ,responde alas observa clones de lord.Jüjpg. 
Msnifiestji. que ei Gobierno ha .deferminadp proponer mediditi, 
definitivas.con relación a las leyes cerealer- pero ha juzgado con-, 
V£t)¡ectea«)P,ipreseptgrLa> hajta de*Pues de Ñayidad , á fin de .que 
pueda reunirse el mayor ññwisrp ,je diputados posible. Bien sabe 
este Miidsjtro que se desean, conocer las intenciones del Gobittm 
no; pero juggj que no es conteniente hacerlas públicas antes que, 
te puedan desenvolver ,y explicar , y anuncia qüe las Cámaras se 
reunirán sin falta apu> deNayidad , y lu,ego. dará á conocer por 
menor.cuales tpn las mirase.intenciones driiGobierno. - . ’

Cámara de los Cpmunet. '

Se presentan varias peticiones contra Jas leyes cereales, una 
de ellas pide ademas que- se empleen los .bienes de la iglesia angli-: 
pana .en pagar la ^eud* nfCtanaL : j
s«La gaceta-. extraordi naria de Cartagena ( América) cóntienp 
Ip.noticia de hallarse convocadas para el 19.de ¿etiencbre-lodas 
las autoridades oviles y militares y eclesiásticas, de aquella, ciu-r 
dad: .parece que.estas i una con el pueblo han adoptado una'. rea 
tolucion por la. que .el departamento del Magdalena., cqya ca+ 
pital esCar.tágena , expresa su adhesión á Jas declaraciones dedo» 
departamentos de 'Venezuela-, Apure, Zuda , Guayaquil . As
na y , líela va .y el Istmo.1 Éstos siete departamentos han pedido 
que.sexeun¡ese inmediatamente la convención nacional, y qué 
se autorizase á Bolívar con plenos paO .res' para gobernar la .re* 
piiblicaiñn .una palabra i que.sé le nombrase dictador. i_

Los documentos oficiales publicados con este motivo hacen 
mención ¿k ía desconfianza : general que inspira el Gobierno de 
"Bogotá;.pues aunque los .papales ingleses anuncian que el depara 
tamento del Magdalena se ha declarado por. un Gobierno con- 
federado ,. nada parece que.se ha visto de positivo en las actas 
que.se han publicado sobre este asunto. Las resoluciones adoptas* 
das. en:Cart agena ,sqn. las .siguientes;

i.° La capital del depart amento del Magdalena, que hasta 
•qui;ha.cónsiervado el.orden^’-la tranquilidad i declara que con» 
finuará en -ios.mismos sentimientos respecto ai Gobierno y re* 
púbjica. . .. *

*.° La capital del Magdalena, de acuerdo con toda la po
blación de la república,.la.cual ha declarado’y»-que'el presídeme 
,fe libertador es el centro común, bajo cuyos auspicios todo 
•iiia'charáainiforuie, suplica á Bolívar venga,sin,pérdida de tiem* 
-po á.encargarse de dirigir la suerte del pais ,-á cuyo efecto le da 
■todada autoridad necesaria para salvarlo.

:L*.tercera declara .que.se.envie un meO*?ge al,Libertador in- 
-vitándoloá. que apresure su .venida. . '

(En,la.cuarta se. determina que se comunique á: todos los de* 
-parlamentos y.al "Gobierno las resoluciones .adoptadas. Asi.es 
que de-los doce departamentos .que componían Ja titulada repú* 

•blica do Colombia , sjeu.se hallan insurreccionados contra eLíjOr- 
bierno de Bogotá.
—¿cgun la correspondencia venida de Africa, se cree,que.eLRey 

.dedos aschantis ha muerto de resultas de las'.heridas .que recibió 
en laibatalla del 7 de Agosto.
— Ciertos.periódicos ingleses quc.se habían manifestAdo..muy 
contrarios ,! los católicos, parece que quieten niudar;de conducta 

•«1 principiar.el nuevoBarlamento.Habian.ponderado mucho los 
• qjrogjcsoside. los .papistas¿.y. el inminente; riesgo.en que se halla
ba la religión del Kstado.Jiste ha sido.el argumento inas fuerte 
de que echaron mano para oponerse á la emancipación de los 
católicos, y no parece que ha inlluido poco en el reverendo 
consistorio de lo: Obispos anglicanos y otras dignidades‘.de esta

6oi
JSte$¡a."Nad? hay que-mas atemorice á,estos señores que el decir
les que progresa el catolicismo: esta idea sola bista para quitar
les el süeqo.'nqches entejas; y los periódicos cuya convers ón á 
I4 Cjtusfl.de Jos católicos tenjniQS la dicha de anunciar, no igno
ta t)dp, y 5 J4 predisposición de l<?s dignidades dé l.i iglési.i anglica
na, BCQCP/af! atraerlos 3 la emancipación , contrtd ciendns- ellos 
tjiísrpof Y áJ?gUrando quedada hay que temer de los progresos 
d?l c'afpfí.cisiflo. La refprina., según ellos, principia en Irlanda, 
X j.dicejt, h^n/epunciado al catolicismo ocho paisanos del 
condado deGaván. i
\ ‘ Confesamos que no se Jjf urdido mal Ja t Ictica de estos pe- 

zapdisfg#.* njjs no podemos, aprobarla porque se funda tn la 
mentira. -Añadiremos ademas, que en la historia dé los oclv pai
sanas soban mezclado circunstancias tan poco juiciosas, que ha
cen sospechar dé la verdad á los mismos para qu ene-> ->e ha cs- 
qfito. S.e díce.,,tppr ejemplo, que en la Jiibliass donde estos hom
bres f¡aja ..aprendido protestantismo. 'Ahora' bien ¡puede ■-■sr 
creíble qpe. i/nps pobres paisanos irlande.es á quienes se pinta 
siempre:CQip,P.SMmcfgidps en las tinieblas de la ignorancia , ha
yan podido,descubrir en la Jl‘bl>a 1° que todo el mundo ha bus
cado en.yapo de tres siglos á esta parte I
—El Courant, periódico de Jamaica, refiere que Bolivar ha man
dado poner- presos á 1 2 oficiales suyos de los mas principales. Ha 
dado .orden -ademas á todos lps comerciantes de Buenos-Aires que 
residen en,Lima para que dejen aquella ctudid en el término de 
%Umse.d¡*S.;Xajmbieh ha mandado salir lastropas peruanas del' 
castillo del Callao, y las ha reemplazado con otras colombianas.’ 
En Guayaquil fia habid^ Aliiprotos con el fit) de. mudar las m- 
tOridades existérites: esfe proyecto ha tenido buen resultado, f 
Rosquea lia sjdo nombrado intendente. .
—El Qrlobe artd TravdUr anuncia haber sa.b-do por cartas recibi
das dé la Jamaica, que el zS de Agosto"hubo úna reunión de’ 
autoridades en,Guayaquil, presidida por el intendente general de 
la provincia. El general coma pifante, que fs francés, fue preso etx’ 
seguida; mas no se sabe lo que motivó su arresto.

FRANCIA.

París f ile Diciembre.

Bolsa de ayer.' Cinco por too consolidados 99 70. Accione* 
del Banco 207a gó-iEmpresiito.-Real de Espala ^3.
— Los pormenores.-siguientes acerca de las maquinas de vapor de 
Ingláter-ra ná dejaran dp .llamar la atención.

,, En 1 óóg ei marques de VVorcesteF fue el primero que hiz^ 
uso de una maquina de vapoj\.-En 1690 el Dr. Papin construyo 
su aparato según el principió de elevar el vapor por medio del 
vacío. En 169$ el capitán Jf, S¿,vur¡ completó upa máquina que 
produjo’uha‘utilidad r^al; cuyo uso se conservó"en el condado 
de Cornoiiaillcs p.afa sacar agua en las fabricas. Su objeto es for
mar un Vacío en el cilindro por medio de la condensación : está 
es una de aquellas máquinasjn^s sencillas que se conocían hastá 
entonces. , ....

Luego.se presentó.en i-poj la máquina atmosférica deNewco- 
men,-llamada asi á causa de ja presión de ía atmósfera, nécesaríá 
para hacer que vuelva, bajar :et émbolo le capta do por ¿1 vápoV. 
No hablaremos de lo que;se.adelantó en ellas, hasta el tiempo dé 
•Watt..En 1757 » hizo venjr.á este desde Gíascow á .Córnóuaí- 
Jles, con .el fin de reparar una de las máquinas de Nesvcómen. 
Watt, observando la pérdida considerable de combustible, y 
por consiguiente de.fuerza, que resultaba de U necesidad de la 
prqsion atmosférica para P.brar sobre el éniboio, introdujo Ja 
bomba de á i je y el condensador, por cuyo medio obra el vapor 
mediante unas válvulas colocadas encima y debajo del émbolo.

.Los empresarios ,de las.pt.inas de Cornouailles , apreciando có
mo debian la importancia de este adelantamiento, sén-alierón de 
Watt. ..... . , • •'
■ "En segó ida el ihgenio activo de este mecánico se dirigió á 
perfeccionar la máquina (fe una sola potencia , en la que mudó 
bien pronto, la acción.alternativa y recíproca en un movimiento 
circular, mediante ia maquina simple de! cric ó gato. Hasta en
tonces, que fue en ty/is, no habían servido las máquinas .de va
por sino para sacar aeua; pero luego que VVatt les dió el movi
miento de rotación, facilitó los medios .de .emplear la fuerza 
motriz dél-vapor para mtros muchos efectos, bin embargo,, fal-r 
taba que vencer una dificultad, y era la necesidad que había dé 
mantener 11 n peso bastante cunde al árbol de la m iquina eofren-? 
te del cilindro, para hacer su» movimientos uniformes. Watt 
remedio C!«e inconveniente en el año de 1-84, en su famosa má
quina, etí que combino á la vez la fuerza, la utiUdad y la umfor-



snidad; y de esta te sirven ordinariamente éot» el nombre de mi- 
quinas de baja presión. (JLato pretsüre engmei.)

Wolf inventó después otra máquina en que empleó dos ve
ces la fuerza clástica del vapor, ahorrando por consiguiente una 
gran cantidad de combustible. Las níáquinat de Wall ,déTrcvri- 
ticck y de Wolf son las que mas generalmente se usan en las ar
tes. Las de movimiento circular de Dickson, Vottinger y de 
Witte aun no han recibido aquel grado dé perfección que se 
necesita, y bajo de este aspecto nó pueden-compara: seá las de 
aquellos tres mecánicos. .

, El primer barco de vapor que usó en la Gran Bretaña fue 
el Cometa,que navegó en 1812 por el Clide,rio de;Escocia.Des— 
de esta ¿poca se han aumentado -estos barcos dé un modo casi in
creíble; de suerte que en el dia por lo menos navegan $oo en to
da Inglaterra. ' • " '
_Los ensayos que se han hecho en Berlín para la producción de 
la seda indígena, y que parece tuvieron^ muy buen ¿vitó, han 
llamado la atención de un comerciante de Konigsberg, que tam- 
l^n ha querido hacer las mismas ‘pruebas.- Al principio' tuvo-di
ficultad en proporcionarle una cantidad suficienta-’dé-Hojas de 
moral; mas.luego descubrió en las inroedlacioiies'dé Konigsbérg 
tan grande abundancia demórales blancos-,que espera Itevaf ade
lánte sus ensayos bajo un plan mas dilátado. Estos morales , de

auienes nadie había.hecho caso hasta ahora, existían en el país 
esde el tiempo de Federico it, circunstancia qué contradice la 
opinión de que dichos árboles no pueden sufrir una' temperatura 

septentrional. : M
_En el Memorial de la Se arpe se lee el artículo siguiente i' ‘

' Una persona piadosa que había hecho voto de ir en péregri- 
nacion á la Tierra-santa, y á quien su salud impide cumplirlo, 
ofrece una suma de 2 francos al sujeto que quiera emprender 
este viage con intención puramente religiosa. La persona admiti- 
da no ha de pasar de 40 años, y ha de ser de una constitución 
robusta, de modo que no deje duda de que podrá cumplir el vo
to. Ha de prometer ademas hacer el viage á fies descalzos , no 
entrar en ninguna fonda ni hostería, y no admitir en el camino 
la posada y alimento mas que de las personas caritativas. Tam
poco podrá embarcarse en Francia, sino qua deberá empezar su 
viage por León, Chambery, atravesar los Alpes, pasar á Roma, 
donde ejecutará algunas prácticas religiosas, y desde allí se diri
girá por la Romanía y la Marca de Ancona. No ha de embar
carse sino en algún puerto dé la Calabria para Joppe ó S. Juan 
de Acre, desde donde irá en derechura á Jcrusalcn. La vuelta ha 
de verificarla del mismo modo.

ESPAÑA.

'Alcali de Henares 1% de Diciembre.
El dia 6 fue para los leales habitantes de esta ciudad uno da 

los mas alegres y gloriosos, con motivo de celebrarse el cumple
años de la Rf.ina Ntra. Sra. y bendecirse la bandera de volun
tarios Realistas, que forman un batallón de 513 plazas y 53 ca
ballos. Todo se ejecutó con la mayor solemnidad, precediendo 
fina grandiosa función de iglesia, á que asistieron todas las auto
ridades civiles y militares’, y un numeroso concurso de habitan
tes de esta ciudad. La bendición la hizo el Sr. Abad de la‘Santa 
iglesia magistral , y el canónigo D. Josef Lato pronunció un 
elocuente sermón: el comandante D. Josef María Landero , y se
ñor corregidor dirigieron á los voluntarios unas enérgicas alocu
ciones alusivas al juramento que prestaron; y el ayuntamiento 
dió Un abundante refresco á los oficiales de entrambas armas; 
terminándose todo con el mayor contento, y resonando por 
todas partes mil vivas á nuestro augusto Soberano y Real Fami
lia. Por la noche se dió una función de teatro con entrada fran
ca, que dispusieron algunos aficionados del cuerpo de volun
tarios. i‘.

Madrid i£ de Diciembre.
Estando prontos en la oficina general de Renovación de Va

les Reales, para entregar á sus dueños, todos los consolidados y 
no consolidados de ia creación de Setiembre, renovados en es
tampa de rUi4 > 8ue 4C presentaron en ia misma para su recono
cimiento y abono de intereses de aquellos ,' el dia i.° de Setiem
bre último, podrán acudir á dicha oficina á recogerlos desde el 
71 del corriente mes á las horas establecidas, que son , desde las 
nueve hasta las doce de la'mañana, exceptuándose los feriados. ^
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' '"‘r: Anuncios. ' - - ’

Nneio ordinario de la Misa , en latín y castellano, con uri p«- 
queño Ejercicio cotidiano j oraciones para recibir dignamente loe 
Santos'Sacramentos de la Penitencié y de la Eucaristía. Traduci- 
do nuevamente por*D. Josef Gil de Sagrado, Arcipreste de Al
iará* r un tomo en tí.®, de marca’mayor. La acepticion que han 
merecido del público-las tres cdicidñes de este devocionario, he
cho en tamaño mas pequeño y letra- mas menuda,’ y principal- 
mente las repetidas instancias de muchas personas devotas que 
por. falta de buena vista -deseabaneste libritó en tamaño mayor y 
letra mas abultada , fian animado al editor á dar la presente edi
ción, en que no se ha.omitido diligencia ni gasto, adornándola 
con 14 estampas nuevas, y bien grabadas, que expresan los mis
terios representados en la santa- Misay las imágenes de S. Josef, 
S. Francisco de Sales dcc.; y aunque no sean de una ejecucioó 
consumada, son muy superiores:á las groseras, y aun chocantes, 
que'se han visto en muchos devocionarios y ejercicios cotidia
nos; Se hallará en la librería de Orea,'calle de la Montera ; á 14 
acales en pasta común, 20 en pasta fina, y 36 en tafilete. 
ímmLa lusiana, en cinco periódos, novela original en verso cas
tellano, por D. Antonio Farigola. La buena moral que contiene, 
y él ser copia fiel de uno de los muchos sucesos que han acaecido 
en nuestra España durante la última guerra de la independencia, 
lá hacen recomendable á toda clase de-personas: un tomo en 8.° 
Se hallará en'las .librerías de PereZ, calle de Carretas, y de-No- 
villo, calle de ¡a Concepción.
__ El Murciélago alevoso', invectiva graciosa, y una de las mas 
aplaudidas composiciones poéticas, del M. Fr. Diego González, 
del orden augustiniano: Se vende á 6 cuartos en las-librerías de 
Cuesta, frente á S. Felipe el Real, y en la de Sánchez á la Con
cepción Gerónima.
—.Una sesión de Cortes en Cádiz, comedia en un acto, en veno, 
en que se ridiculiza- con gracia la conducta escandalosa délos 
zevolucionarios. Se vende en la librería de Quirós , frente á los 
Gremios;
-.Apología del Cachete, invectiva graciosa que alude á un bofe
tón que se dió en la Puerta del Sol al editor del Diario nuevo. Se 
vende á 6 cuartos en la librería de Cuesta, frente á S. Felipe el 
Real.' ' ' ‘ '

Nueva colección de muestras grabadas de letra bastarda espa
cióla, que reduce la enseñanza de escribir á lo mas fácil y breve, 
por haber suprimido todos los rasgos accidentales, que no siendo 
de ninguna utilidad, retardan el aprender, y entorpecen el cur
sivo. Es muy á propósito para las escuelas, tanto por su tamaño 
en octavó apaisado, como por su precio de 6 is. Se vende en las 
librerías de Sanz, de Brun y de Villa, y en los dos almacenes de 
papel, calle de la Concepción y de Latoneros, y por docenas se 
da una colección gratis en la escuela de la calle de Atocha , fren
te á las beatas de S. Josef, donde se halla papel reglado de igua
les cuadrículas, 7 el rajado para los libros del comercio y ofi
cinas.
.. Se hallan vacantes los empleos de cirujano del castillo de San 
Diego y S. Antonio, de, la Coruña, con la dotación de 300 rs. 
vn. mensuales cada uno, los que deben ser ocupados por los físi
cos-del ejército que-réunán l«s circunstancias que previenen los 
arts. 1.® y 2.®, cap. 8.® del reglamento, d(l cuerpo de Cirugía mi
litar: los que se hallen adornados con: estos requisitos,y quieran 
optar á dichos empleo», dirigirán sus solicitudes documentada! al 
cirujano mayor de los Reales ejércitos.

EN LA IMPRENTA REAL*


